
 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

RADICADO: 2017-00221-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS Y 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA, con el fin de que se sirva en 

informar a esta Judicatura los datos del cajero pagador (nombre y ubicación) del 

señor LUIS ALFONSO BORJA GUERRERO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 8.339.653.  

 

De otro lado, en lo relativo al paz y salvo, ello compete a la relación contractual 

entre abogado y cliente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO 278-39-95 

MAIL: j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

OFICIO N°.: 00099 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2017–00221-00 

 

Señores: 

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA  

Ciudad 

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en la demanda EJECUTIVA 

POR ALIMENTOS de SAMIRA OMAIRA AGUDELO VÁSQUEZ, y en contra de 

LUIS ALFONSO BORJA GUERRERO, por auto de la fecha se dispuso que: 

“Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS Y 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA, con el fin de que se sirva en 

informar a esta Judicatura los datos del cajero pagador (nombre y ubicación) del 

señor LUIS ALFONSO BORJA GUERRERO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 8.339.653..” 

 

En consecuencia, sírvase a proceder de conformidad. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

Rad. 2019-00673 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

la parte actora, la cual se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

Rad. 2019-00683-00 

 

En atención a la citación para notificación personal del demandado SERGIO 

MAYA MAYA, debe manifestar la Judicatura que la misma se encuentra ajustada 

a derecho, toda vez que se cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 291 

del C.G del P., al advertirse la entrega efectiva de la citación. Por lo anterior, se 

autoriza a la parte demandante a efectuar la comunicación por aviso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

Rad. 2019-00708 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO, donde manifestó las pautas para rendir la experticia, 

ejecutoriado este auto se tomarán las decisiones a lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



Medellín

Doctor
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDON
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD
CALDAS ANTIOQUIA

Referencia: RESPUESTA A SOLICITUD DE PERITO GRAFOLOGO 

Respetado señor:

Formalmente me permito informarle que de la solicitud de nombramiento de perito calígrafo se dio traslado al técnico en
criminalística Carlos Mario Montoya López, con el fin de que determinará si está en capacidad técnica de realizar la
experticia solicitada. 

A su vez, el señor Montoya López, solicito información al responsable de los Grupos de Investigación de la Defensoría del
Pueblo a nivel nacional, doctor Jairo Acosta Pardo, planteándole las siguientes preguntas: 

1.- ¿Como empleado público, sí puedo realizar dicha experticia? 
2.- ¿En caso positivo cuántos son los honorarios que se deben cobrar? De esta solicitud todavía no se ha recibido
respuesta.  

Los inconvenientes que se presentan son porque, el señor Carlos Mario Montoya López no es auxiliar de la justicia y acorde
con el artículo 36 de la ley 941 de 2005, las funciones asignadas son para “el ejercicio real y efectivo del derecho de
defensa”, lo que obviamente hace referencia al proceso penal, que es el servicio que presta el Grupo de
Investigación.  Además, la Defensoria del Pueblo no tiene reglamentado el procedimiento de designación de perito ni
cuenta bancaría donde se pueda depositar el pago que generaría dicha actividad.  
Finalmente,  pongo en su conocimiento  que por disposición nacional, por medio de la circular 04 del 18 de  marzo del 2020
, se hace expresa prohibición  para la realización de actividades de campo de los investigadores y peritos  que impliquen
algún tipo de desplazamiento. En el numeral 12 de esta ciruclar se determinó: “en cuanto a las misiones de trabajo, se
recibirán y gestionarán únicamente aquellas que no impliquen labores de campo”.  Este numeral no ha tenido
ninguna modificación hasta la fecha, por lo tanto se encuentra vigente. 

Se remite copia al responsable de los Grupos de Investigación doctor Jairo Acosta Pardo.

Cordialmente,

 

Copia:  Jairo Acosta Pardo  jaacosta@defensoria.gov.co
Anexo: circular 04 de 2020

Tramitado y proyectado por: JHON ELKIN MEJIA   – Fecha 02/02/2021
Revisado para firma por: YUCELLY RINCON TORRADO 
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

DEFENSORIA DEL PUEBLO
Radicado: 20210060020288171

Fecha radicado: 2021-02-02

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Digitally signed by DEFENSORIA DEL PUEBLO COLOMBIA
Date: 2021.02.02 11:47:46 COT
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

Rad. 2020-00185-00 

 

En atención a la citación para notificación personal del demandado NEIDER 

YESID AGUIRRE QUINTANA, debe manifestar la Judicatura que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que se cumple con los requisitos 

dispuestos en el artículo 291 del C.G del P., al advertirse la entrega efectiva de la 

citación. Por lo anterior, se autoriza a la parte demandante a efectuar la 

comunicación por aviso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 
 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

Rad. 2020-00256-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, para la práctica de la notificación personal del demandado MIGUEL ÁNGEL 

CORREA CORREA en el proceso de la referencia, como se prueba con la 

constancia anexa al sumario, se tiene por válida la comunicación, por lo que de 

conformidad con la norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, para lo 

cual el acto primigenio de notificación fue recibido el 28 de enero de 2021. 

 

Por su parte, en lo que respecta a la ejecutada MARIANA CORREA CORREA, 

debe manifestar la Judicatura que no se arrimó acto de comunicación que implique 

su integración a la litis, razón de suyo que se requiera al extremo activo para que 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 
 
 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

Rad. 2020-00275-00 

 

En atención a que el Juzgado 29 Civil Municipal de Medellín, se contactó vía 

telefónica con esta Agencia, arguyendo la imposibilidad de acceder a la comisión 

relativa a la vista del demandante por verificarse la dirección de residencia como 

incompleta, se requiere a la parte actora para que indique de manera clara cuál es 

la dirección física de contacto del demandante y de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

Rad. 2020-00308 

 

Solicitada la suspensión del proceso de la referencia por parte de la demandante y 

coadyuvada por el demandado, encuentra el Despacho que se cumple con los 

presupuestos establecidos por el numeral segundo del artículo 161 del Código 

General del Proceso y, en ese sentido, accede a la suspensión del proceso con 

radicado 2020 – 00308 hasta el 12 de mayo de 2022. Por lo anterior, se requiere a 

las partes intervinientes en el presente para que, una vez cumplida la aludida fecha, 

indiquen si se ha logrado un acuerdo de pago o no. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

                                          

  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 
 
 
 

 
Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 
 

Procedimiento Verbal Sumario (Régimen de 

visitas) 

Demandante David Alejandro Correa  

Demandado Viviana Montoya Hoyos  

Radicado 05129-40-89-001-2020-00342-00 

Providencia Auto interlocutorio No. 90 

Síntesis Terminación por transacción  

Con sentencia No 

              

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por transacción que 

hacen las partes dentro del proceso de la referencia, haciéndose preciso realizar las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 312 del Código General del Proceso permite que en cualquier etapa del proceso 

pueden las partes transigir la Litis, además, que para que produzca efectos dicha 

negociación debe solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigido al juez o tribunal que 

conoce del proceso o de la respectiva actuación posterior a éste, precisando su alcance o 

acompañando el documento que la contenga. 

 

En la misma norma, se estableció que el Juez aceptará la transacción que se ajuste al 

derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y 

versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas, no habiendo lugar a condena en costas, 

salvo que se convenga otra cosa. 

 

En el sub-examine encuentra esta agencia judicial que la solicitud de transacción está 

signada por todas las partes de este asunto, amén que viene dirigida a este Juzgado y versa 

sobre la totalidad de pretensiones aquí elevadas.  

 

Allanados los requisitos de la precitada norma es procedente entonces aceptar la petición 

que se formula, en consecuencia, se declarará terminado por transacción el presente 

proceso; además se ordenará levantar las medidas de embargos cautelares aquí decretadas, 

dado que no se logra advertir dentro del presente proceso que exista embargo de 

remanentes. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas (Ant.); 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso VERBAL SUMARIO con 

pretensión de REGULACIÓN DE VISISTAS incoado a instancia de DAVID ALEJANDRO 

CORREA, en contra de VIVIANA MONTOYA HOYOS, por transacción. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

- 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 
 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

Rad. 2020-00409-00 

  

En atención a la reforma a la demanda, y en aras de revestir el sumario de 

legalidad en observancia del debido proceso, como lo dispone el sexto inciso del 

artículo 442 del Código General del Proceso, de la contestación de la demanda 

hecha por el demandado donde proponen excepciones de mérito, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para los efectos 

establecidos en dicha norma.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY OEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 







 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

Rad. 2021-00013 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por BANCO 

FALABELLA, donde da respuesta al oficio No. 00032 del 18 de enero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

Bogotá D.C., 1 de Febrero de 2021 

 

Señores  
Juzgado 1 Promiscuo Municipal De Oralidad  
Gabriel Jaime Rueda Blandon  
Dirección: Calle 131 Sur # 51-71  
Ciudad: Caldas 

 

Asunto Oficio No: 00032.  
Proceso No: 05129408900120210001300.  
ID Demandado: CC-43740279  
Demandado: Diana Maria Gomez Velasquez 

 

Apreciado(a): 

 

Reciba un cordial saludo de Banco Falabella S.A. de conformidad al oficio en asunto nos 

permitimos realizar la siguiente precisión.  

En atención al comunicado de medida cautelar remitido por parte de este despacho, Nos 

permitimos informarle que una vez revisada nuestra base de datos de clientes, el (la) 

embargado (a) se encuentra registrado como titular de los productos que pudiesen ser 

objeto de medidas cautelares en nuestra entidad:  
A continuación les indicamos el tipo de cuenta que posee con Banco Falabella 

S.A de titularía del (a) cliente. PAC: ********4758 

 

Como el cliente no posee los recursos suficientes para realizar el respectivo cobro 

total o parcial no es posible el traslado de dinero de acuerdo a su instrucción.  
Si desea información adicional nos podrá contactar en el siguiente correo electrónico 
lujramirez@bancofalabella.com.co  

teléfono 5878787 ext. 7786.  
Cordialmente,   



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 27 de enero de 2021 

 

Rad. 2021-00013-00 

 

En atención a la citación para notificación personal de los demandados DIANA 

MARÍA GÓMEZ VELÁSQUEZ y JUAN FERNANDO OROZCO GIRALDO, debe 

manifestar la Judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, toda vez 

que se cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 291 del C.G del P., al 

advertirse la entrega efectiva de la citación. Por lo anterior, se autoriza a la parte 

demandante a efectuar la comunicación por aviso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 

 
Proceso:   Ejecutivo 
Radicado:   05129-40-89-001-2021-00019-00 
Demandante:  Iván Gonzalo Ramírez Osorno 
Demandado:  Luis Fernando Baena 
Auto Interlocutorio: 00093 
Decisión:    Rechaza demanda   

 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto 

del 21 de enero de 2021, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA incoada a instancia de IVÁN 

GONZALO RAMÍREZ OSORNO, contra LUIS FERNANDO BAENA. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, procédase con la actuación a lugar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 02 de febrero de 2021 

 
Proceso:   Ejecutivo 
Radicado:   05129-40-89-001-2021-00022-00 
Demandante:  Robinelson Bedoya Casas 
Demandado:  Jorge Mario Herrera 
Auto Interlocutorio: 00091 
Decisión:    Rechaza demanda   

 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto 

del 21 de enero de 2021, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA incoada a instancia de 

ROBINELSON BEDOYA CASAS, contra JORGE MARIO HERRERA. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, procédase con la actuación a lugar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 017 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 03 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


